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RESUMEN: Con este artículo, el autor concluye y pone el punto final, desde su 

personal perspectiva, al trabajo que ha venido publicando en los nos 2, 3 y 4 de Ateneo 

Leonés sobre la Historia de la Obra Social “San Cayetano” de la Diputación de León, 

dedicada a la acogida, cuidado y educación de menores abandonados, huérfanos o 

carentes de recursos materiales, desde mayo de 1793 hasta el 30 de junio de 2004. El 

autor fue el último Director-Administrador, y el funcionario que cumplió la orden de 

clausura definitiva del último apéndice: los Hogares Funcionales. 

PALABRAS CLAVE: Obra social, Hogares Funcionales, Residencias infantiles, 

Acogida de menores. 

 

ABSTRACT: With this article, the author ends, from his personal perspective, the work 

that has been published in numbers 2, 3 and 4 of the Ateneo Leonés on the history of 

the Charity of “San Cayetano”, dependent on the Council of León. This Charity was 

devoted to giving shelter, welfare and education to minors who had been abandoned, 

to orphans and to those children lacking material resources. The institution was 

operative since May 1793 until the 30th of June 2004. The author of the articles was 

the last Head and Manager of the institution, as well as the person in charge of making 

effective the closure of its last appendix: the Welfare Homes. 
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inalizaba la primera parte de éste, que será el último capítulo de la 

historia de la institución benéfico-asistencial leonesa conocida 

como la CRISC o Ciudad Residencial Infantil S. Cayetano, con la 

tristísima despedida de la que fue alma, corazón y vida de la 

misma, Sor Carmen Toribio Losa, Hija de la Caridad.  

El último tramo, hasta el cierre definitivo de esta institución centenaria, 

aún durará otros trece años; tres cursos en las instalaciones de la carretera 

de Carbajal y el resto en los Hogares Funcionales de Ponferrada y en 

León, en la calle Alcázar de Toledo, donde tuve también la oficina y 

despacho como Director-administrador y técnico responsable del 

Servicio de Infancia y Familia. 

 

 

CURSO 1991-92 

Personalmente siempre tuve la sensación de que, una vez cerrada la 

macroinstitución, creadora de muchos problemas por la gestión poco 

clara tanto de la Diputación como de la Junta, respecto a sus 

competencias sobre menores,  los dirigentes Provinciales (políticos y 

técnicos encargados de los Servicios Sociales), se quedarían muy 

tranquilos y hasta satisfechos porque con los tres Hogares (¡28 plazas!) 

tenían, sin mayores complicaciones, cubierta la imagen social de seguir 

atendiendo las necesidades de los menores, lo que políticamente siempre 

resultaba rentable, aunque prácticamente fuera una farsa, pues en 

realidad se  reducía  a mantener las apariencias (“hacemos como si..., y 

la masa social, acrítica, se cree que lo publicitado se lleva a término o 

es tan efectivo como se dice oficialmente”). Yo nunca me creí esa forma 

de actuación y más de un político intentó “domesticarme” y ganarme 

F 
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para su causa. Ni unos ni otros pudieron llevarme a su rebaño y pagué 

muy caro el no doblegarme ni obrar servilmente. Fui tratado en múltiples 

ocasiones y circunstancias (no las enumeraré para no tener que poner 

nombres y apellidos de los autores) de modos y maneras absolutamente 

“cicateras e injustas”1.  Sobre mis espaldas he llegado a arrostrar cargas 

de mucho peso, porque creía que esa era mi responsabilidad y no 

esperaba paga en dinero, porque hay cosas que no tienen pago en euros 

o antes en pesetas; pero tampoco esperaba abandono o marginación, por 

poner las cosas en su sitio y decir las verdades del barquero a quien había 

que decírselas, político o técnico, alto o bajo. Citaré como excepción 

positiva y muy grata, por lo que suponía de apoyo moral en aquellos 

momentos de acoso y derribo, la llamada a su despacho del entonces 

interventor de la Casa, D. Carlos Echeto Alayeto, que, con motivo de la 

muerte de Marquitos (caso descrito en Ateneo Leonés, nº 4, págs. 103-

104), me dijo: 

 “Es usted muy valiente; es de los pocos o el único que ha salido en 

defensa de ese muchacho, que ya no se lo va a poder agradecer ni  

pagar.  

                                                           
1 Uso conscientemente estos dos términos entrecomillados, convencido de que expresan 

con bastante precisión cuanto significan en el diccionario y en mi vida. Sólo como 

muestra citaré, para vergüenza de los autores y del “emisario” que me lo trasmitió, un 

caso. Me llama un alto funcionario para decirme lo siguiente  (sic): “Te trasmito lo que 

me han dicho, (referencia a políticos de turno) «si te doblegas y pasas por el aro, 

cobrarás el triple de lo que cobras ahora; de lo contrario, tardarás diez años en cobrar 

lo que te corresponde». Sorprendido ante tamaño mensaje, le respondí textualmente: 

«Diles que no doblo las rodillas ni en la iglesia, como para doblarlas ante ellos». A lo 

que me contestó: «Tú sabrás, yo te trasmito el mensaje»”. Y se quedó tan fresco el muy 

cretino; desde luego este tal sigue siendo tan fresco y, posiblemente, más cretino, pues 

los años le hacen a uno más viejo y, a veces, “más pellejo”. 
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-Es mi obligación y eso también entra en la nómina –dije sorprendido 

por su apoyo-.  

-Sí, pero otros cobran más que usted y no se mojan ni se juegan el 

tipo.  

-Es cierto –le dije-, pero así mi conciencia queda tranquila. Y me dijo 

muy serio: Por eso le admiro y le felicito”. 

 

Desde esa ocasión, sentí más respeto aún hacia el hombre educado, 

siempre pensativo, que era D. Carlos y que luego supe de la mucha carga 

que llevaba en “su pesada mochila de sufrimiento personal”. ¡Mi 

recuerdo y homenaje! 

 El grave problema del personal seguía sin solucionar y ya no hubo más 

esperas. El Presidente Pérez Ruiz, a principios de 1991, había dado orden 

de recolocar a todos los trabajadores de la CRISC, advirtiendo a éstos 

que era imposible dar plena satisfacción a cada uno y así, la Diputación, 

en cuestión de año y medio encontró una salida digna para un colectivo 

que cualquier otra empresa hubiera mandado a su casa y al paro. Es de 

agradecer al Presidente esa decisión, porque suya fue desde el primer 

momento y yo pude escucharlo de su boca. Aunque él haya fallecido, 

deben saberlo quienes le acusaron de no haber sabido negociar con la 

Junta o de no tener sensibilidad hacia los trabajadores. La tuvo, y en más 

medida de la que algunos sindicalistas le atribuyeron. 

D. Alberto Pérez Ruiz dejó la Presidencia en junio de 1991, pero los 

últimos seis meses de esta legislatura fueron para él y para todos 

nosotros, para mí al menos como Rector, extremadamente duros por lo 

complejo y complicado que resultó todo: fin de legislatura, fin de 

competencias en Servicios Sociales para la acogida de menores tras casi 

140 años de ejercicio; enfermedad y fallecimiento de la Rectora, serias 
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discrepancias en las negociaciones con la Junta Autonómica y para 

complicar un poco más el panorama, ingreso sorpresivo de un pequeño 

de dos años con hepatitis y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 

(SIDA). Como dicen los castizos, “éramos pocos y parió la abuela”. 

La prensa de León y la Radio, el viernes 11 de enero de 1991, puso en 

vilo a la sociedad leonesa al destapar, sin el menor pudor, algo que en 

aquel entonces daba y creaba más alarma que la peste en la Edad Media: 

“Ingresa en «San Cayetano» un bebé gitano con Sida y con hepatitis 

B”2. Con este titular, a toda página, seis columnas, foto de la entrada de 

San Cayetano y otra del Presidente  D. Alberto, la periodista Astrid 

Rodríguez levantó la “liebre” que habíamos mantenido en silencio, por 

respeto al menor y a su familia, desde hacía ya un mes. El eco y la alarma, 

tuvo mucho altavoz en Onda Cero, donde trabajaba el ex-marido de una 

trabajadora de la CRISC y que ya había creado otros conflictos con 

anterioridad, por falta de sensatez y equilibrio. El Presidente, con buen 

criterio, dijo que no tenía por qué informar sobre la salud de ninguno de 

los internos y su preocupación y responsabilidad era prestarles toda la 

atención educativa y médico-sanitaria, como realmente se estaba 

haciendo. Pero el SIDA  en 1991 era un término maldito en todo el país 

y León no era una excepción; de hecho, en La Crónica 16 de León, el 

periodista Fulgencio Fernández rotula su artículo del día 29 de enero: 

“León y su niño del sida”, donde aparezco yo con el niño en brazos, 

ocultándole la cara,  porque el fotógrafo quería el “trofeo”, a toda costa; 

                                                           
2 Diario de León, 11 de enero de 1991; Diario de León, 12 de enero de 1991 y 13 de 

abril de 1991; La Crónica 16 de León, 12 de enero del 91, 26 de enero del 91 y 29 de 

enero del 91. 
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pero no se lo permití de ningún modo y él acabó entendiendo mis 

argumentos. 
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Como Rector tuve que estar en primera línea de combate, con todas las 

consecuencias y puedo asegurar que estuvimos casi tres meses en el 

“candelero”, hasta que nuestro pequeño “JJ” se nos murió en Madrid en 

el mes de diciembre, a pesar de todo lo que luchamos por su salud y su 

vida. 

En éste como en otros temas de especial gravedad, dejo constancia del 

total apoyo del Presidente, que nunca me negó, a pesar de que nuestras 

relaciones, desde mi ingreso en la Diputación hasta su salida, se 

mantuvieron en el estricto marco profesional, y nunca di mi brazo a 

torcer en este ámbito, llegando a tener con él varios enfrentamientos, dos 

de ellos muy serios porque me negué a firmar documentos  importantes 

con los que no estaba de acuerdo. Uno de sus diputados de personal me 

llegó a hacer esta reflexión:  

“Con esos enfrentamientos que mantienes con Alberto nunca le 

tendrás a tu favor”, a lo que contesté: “Mi función aquí no consiste 

en halagar al Presidente, sino en hacer mi trabajo como profesional 

de la psicología”. Y me replicó algo que es constatable: “pues lo 

estás pagando caro”.  
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Yo preferí que la Institución quedase en números rojos conmigo y no yo 

con ella. Ese ha sido parte del alto precio de mi libertad hasta para dejar 

por escrito este testimonio, entre otros muchos, y el del Secretario D. 

José Manuel Valle, quien en su despacho me hizo esta confesión: 

“Le llamo para decirle que tiene que ir usted con mucho cuidado, 

porque le tienen muchas ganas y van a su caza y captura; si le pillan 

en algo le van a cortar la cabeza”.  

De lo mucho que él sabía, como Secretario de la Institución, me hizo 

varias confidencias  para que yo estuviera alertado y no cayera en alguna 

trampa. Él estaba muy preocupado (¡lo que habría oído y visto!) y me 

insistió en que fuera muy prudente. Yo le tranquilicé diciendo que 

cumplía con creces mis horarios y obligaciones, con horas extras a 

montones y que nunca me pagaron; a lo que él replicó: “Ya, pero usted 

así se agota”. -Sí, le dije, pero esa es mi única defensa. 

Tanto es así que el Diputado que más daño me hizo, no ya con D. 

Alberto, en una ocasión me reconvino diciendo:  

“Oye, Bodelón, veo que no colaboras”. -¿Quieres decirme que no 

trabajo? - “No, por favor, en eso haces más que ninguno”. Mi 

respuesta entonces fue tajante: -“Para otros juegos no cuentes 

conmigo”. Y de forma grosera me contestó: -“Pues ya te joderé” 

(sic).  

 Y daño me hizo, mas no tanto como a él le hubiera gustado. Cometió 

este animal de bellota muchas y graves tropelías, pero se le frustraron 

otras muchas sin que él pudiera saber quién le había cerrado el camino. 
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A D. Alberto Pérez Ruiz le sucedió el 17 de julio de 1991 otro socialista, 

D. Agustín Turiel. Éste era de otra forma y con otras maneras, ¿mejores, 

peores? Sencillamente diferentes, pero como todo Presidente de 

Diputación, de Gobierno, de Autonomía, de Dicasterio o Papado… no 

saben, o se olvidan muy pronto, que en su entorno hay más de uno y de 

dos que les baila el agua y les traiciona a diario como un vulgar judas. 

Digo esto porque resulta dificilísimo (casi imposible) tener acceso 

directo con la máxima autoridad institucional en momentos de auténtica 

emergencia o para evitar tropelías gravísimas; los truhanes o 

delincuentes institucionales, ¡que los hay y yo he conocido y sufrido a 

más de uno!, para encubrir sus acciones no legales o delictivas, procuran 

blindar los accesos a la máxima autoridad, que podría cortarles la cabeza 

si conociera sus andanzas. 

Referido a D. Agustín, yo tenía absoluta necesidad de comunicarle algo 

serio e importante sobre el cierre institucional que se estaba llevando a 

cabo en San Cayetano, pero se me negaba el acceso directo a Presidencia; 

pues bien, no tuve otro remedio que acudir a la astucia del desierto, donde 

sólo sobreviven los mejores, y aproveché una comida de Navidad, esas 

en las que el Presidente hace para visitar una vez al año a sus trabajadores 

y acogidos en los Centros Benéfico-asistenciales. En esa “comida”, 

menos comer hice de todo, pues estuve hablando de tú a tú con él, que 

me escuchaba incrédulo y sin entender lo que yo le decía. Llegado un 

momento donde el tema elevaba su importancia, yo le dije:  

“Presidente, yo sé que entre lo que yo le digo y lo que le han dicho 

sus diputados, usted les cree a ellos y no a mí, pero hoy usted tiene 

la oportunidad de ver con sus ojos algo de lo que yo le cuento y luego 

juzgará si son ellos los que le han mentido o soy yo el mentiroso”.  
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Pude ser así de explícito valiéndome de la astucia para conseguir que en 

la mesa presidencial sólo estuviéramos él y yo, (claro que de astucia los 

que más saben son los animalitos del desierto, donde escasean las 

ocasiones para sobrevivir y sólo lo consigue el «más zorro»; pero no voy 
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a contar cuál fue mi ardid, que buenas horas de soledad desértica me 

costó). D. Agustín aceptó, incrédulo, mi reto y cuando esa misma tarde  

pudo comprobar la realidad con sus propios ojos y con mi presencia, ante 

el coche oficial ya en marcha, sin subirse aún, mirándome muy pensativo 

y contrariado me dijo: “O sea, que estos «hijos de LAGRAMP» me han 

estado engañando”; me dio su mano y nos despedimos; yo estaba tan 

contento que me olvidé hasta del hambre, porque malamente usé la boca 

durante la comida para tomar un bocado. Mi apetito ese día no era físico 

y quedó bien satisfecho en el tú a tú con el Presidente D. Agustín Turiel 

Sandín, al que pude hablar sin intrusos y él me escuchó con gran 

atención.  

Comida con el Presidente Sr. Turiel.  Al fondo de la mesa se nos ve a ambos 

conversando animadamente. 
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Es una anécdota, pensará alguno, pero desde entonces él supo que yo 

era de fiar y no le había engañado y, además, no era tan peligroso como 

alguno de sus diputados le había prevenido.  Usé la astucia del desierto 

para llegar al Presidente y demostrarle que yo era persona honrada, lo 

cual para mí es algo sustantivo.  Tanto es así, que cuando inicié la 

búsqueda de un posible piso para albergar el Hogar de menores en León 

y luego hacer compras importantes para el mismo, el Presidente me dejó 

personalmente su DNI, diciéndome muy sonriente: 

 “Espero que no me metas en ningún lío que me lleve a la cárcel; usa 

bien este documento, que no tengo otro”.  

Hasta ahí llegó la confianza de D. Agustín, que siempre agradecí y nunca 

traicioné. 

Y puesto a contar anécdotas, la última, pero importante para mí, como 

homenaje y recuerdo sincero a la Presidenta Isabel. Yo, aunque soy hijo 

de una madre que bailaba como los ángeles y se movía con mucho salero, 

me pasé en el “desierto” desde los diez años hasta casi los cuarenta y en 

el desierto se aprende cualquier cosa menos a bailar; sí se aprende a 

sobrevivir. Pues bien, sorprendió altamente a amigos y enemigos de 

Doña Isabel y míos que en una cena institucional de Navidad, la 

Presidenta, tras abrir el baile con un diputado, creo que de la UPL, en 

dos vueltas se deshizo de él y, con la mayor naturalidad me tendió su 

mano de Dama-Presidente y bailando me dijo: 

“Déjate llevar y hablemos del tema que nos preocupa y tenemos que 

solucionar, porque es la única forma de que nadie escuche nada de 

esto”.  
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Para todo el colectivo que estaba en el Hostal San Marcos apareció como 

una más de las “salidas” de Isabel, pero nadie pensó, -hoy lo puedo decir 

porque ha fallecido-, que la Presidenta era más inteligente que la mayoría 

de los que la rodeaban, y usaba trucos similares para resolver 

discretamente temas serios e importantes, como sucedió en esa ocasión. 

Cuando la traté en las distancias cortas, ambos supimos que podíamos 

confiar y ayudarnos mutuamente. 

 Yo conocí otra Isabel muy diferente a la que muchísimos, 

interesadamente, han publicitado, valiéndose de que ella ya no podrá 

responder, porque las balas criminales la han silenciado. Isabel tenía 

defectos, y se han subrayado, pero tenía muchísimas virtudes que pocos 

quieren reconocer. Yo conozco a personajes que la han llamado de todo 

menos guapa, pero a esos tales yo les diría aquello de “el que esté libre 

de… eso, (cada uno sabrá de qué), tire la primera piedra”. Nuestras 

canteras han surtido de pedruscos las bodeguillas de tanto bicho y 

mandarín impresentable que ha cometido todo tipo de desmanes y 

corruptelas, pero ahí siguen ellos tan orondos, acusando y poniendo de 

chupa de dómine a quienes han silenciado y ya no pueden responder; 

ellos pueden apedrear a diestro y siniestro, pero que nadie levante el dedo 

contra su ruindad omnipresente y bien camuflada con ropajes de civismo 

democrático. Yo, insisto, conocí a otra Isabel, con no más defectos que 

cualquiera de nosotros, mas también y sobre todo, con más virtudes que 

muchos de misa y comunión (es un decir); ah, pero en la feria mandan 

los chalanes y en la política, en la Administración, en las Curias, en los 

Sindicatos… hay mucho chalán y abunda el chalaneo, y como el faldón 

del feriante es amplio, sirve para la ocultación y el engaño.  
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Esta anécdota la cuento, pues, para recordar muy positivamente a mi 

estimada Presidenta Doña Isabel Carrasco, al tiempo que advierto a los 

altos dirigentes, si quieren escucharlo, que se enterarían de muchas cosas 

que les ayudarían a cometer menos errores en sus tareas de buen 

gobierno, si permitieran cierto acceso directo y discreto, sin 

“intermediarios”, por más que  esto moleste a quienes acaban creyendo 

que sólo ellos tienen la exclusiva para hablar e informar directamente a 

las altas jefaturas. Hoy los teléfonos están más que controlados, y lo dice 

quien ha tenido el suyo intervenido a petición propia, todo un año; por 

eso, un sencillo baile de un “patoso” con una bailarina inteligente y astuta 

resultó ser muy discreto y efectivo para tratar temas ciertamente serios, 

encontrando las claves para actuar con la debida y necesaria seguridad y 

pericia, ¡burlando la escucha de micrófonos camuflados! 

 

 

 

 

 

 

 

Dña. Isabel Carrasco en 

COSAMAI, Astorga, en la 

inauguración de una de las  

residencias  para 

discapacitados. 
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EL ADIÓS A LAS HIJAS DE LA CARIDAD 

Al inicio del curso 1991-92, concretamente la última semana de octubre 

de 1991, aún no repuestas de la tristísima pérdida de Sor Carmen María 

Toribio Losa, se despidieron de San Cayetano las últimas religiosas Hijas 

de la Caridad, como ya quedó reseñado en páginas anteriores. Aquí 

queda constancia gráfica de mi carta de despedida, que se publicó tanto 

en el Diario de León como en La Crónica 16, con fecha 1 de noviembre 

de 1991. 

 Tras 127 años ininterrumpidos de trabajo diario, la Institución a la que 

sirvieron fielmente no les dijo ni “adiós”. ¡Un gesto muy feo e impropio 

de la Corporación de turno! Mi rechazo a este gesto y otros parecidos, es 

patente y por eso lo dejo escrito. Las buenas formas y la buena educación, 

al margen de ideologías, dignifican a las personas y a las Instituciones 

que representan. Lo contrario es igualmente cierto. 
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De las muchas llamadas y algún escrito que recibí con relación a esta 

“Carta de despedida”, quiero dar fe de dos testimonios, para comparar el 

nivel de sensatez y de cultura, así como del reconocimiento y gratitud 

hacia las Hermanas. El primero fue una llamada a mi despacho en la 

CRISC, de un conocido político leonés, al que no dudo en calificar como 

inculto y casi ágrafo. Podría añadirle algún otro calificativo por el que se 

le conocía, pero eso casi resultaría grosero y sería rebajarme a su nivel. 

 Lunes y día 4 de noviembre de 1991, 11 de la mañana, me pasan una 

llamada y nada más descolgar el teléfono oigo una voz aguardentosa que 

me decía: 

 “Oye, Bodelón, vaya carta que has publicado en el Diario. ¡Seguro 

que las monjas van a rezar mucho por ti desde el cielo!”. 

Y sin más echó una carcajada y yo, sin decirle ni una palabra, le colgué 

el teléfono. Personalmente conocía muchas de las andanzas de este 

mastuerzo nocherniego, amante del aguardiente y de otras andanzas, que 

no podía ver a las religiosas y que no sé cómo se apalancó en el pesebre 

político. ¡Así nos va! Totalmente diferente, y digna de ser enmarcada, es 

la  carta que sigue y de la que ofrezco parte en facsímil. ¡Qué letra y 

corrección! Ya las quisiera para sí el analfabeto anterior. 

“León, 17 – 1991 – Diciembre  

   Sr. D. Casimiro Bodelón – León-  (CRISC) 

De mi consideración: He ido dejando de un día para otro el trazar 

unas líneas, ya un tanto nerviosas y fallonas (tengo 79 años), tras 

leer en Diario de León, sobre primeros de Noviembre, su carta-
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comentario sobre el “destino” de esas Hijas de la Caridad que 

prestaban sus servicios en esa Residencia. Hay, gracias a Dios, 

muchas gentes en León con buen corazón, que habrán latido con 

dolor ante estas perspectivas. Bien sabe Dios que saben valorar en 

su justa medida el trabajo que estas monjas desarrollan y que 

realizan de todo corazón y sin esperar nada… 

Aunque esté mal decirlo, creo que debo decir que yo sé muy bien lo 

que son estas mujeres, lo que hacen y de lo que son capaces. Verá: 

yo he sido, para mi fortuna, un huérfano que una abuela mía y una 

tía, llevaron un día al Hospicio, la vieja y pétrea casa, donde fui 

admitido al instante, pues esto dependió de la Superiora, en aquel 

entonces, Sor Rosalía, [Pallaruelo García, +19 de mayo de 1925], un 

alma llena de buenos sentimientos siempre. Cuando yo llevaba ya 

unos años en la Casa, no dejé de observar que no faltaban los que 

querían salir y… ser «libres» “¿De qué?” me preguntaba yo. 

Porque allí no faltaba nada. Y allí, señor Casimiro, teníamos unas 

veinte monjas, que yo veía como 20 Ángeles. Sólo existían razones 

para agradecer la presencia de estas mujeres que todo lo hacían con 

enorme corazón, con una voluntad inmensa. Cuando llegó la hora 

de irme, por la edad, toda mi consciencia y mi conciencia, me decían 

que tendría que echarlas de menos. Así ha sido. Y siempre, día a día, 

ayudado por un taco de calendario, voy recordando los nombres de 

aquellas monjas, para mí ángeles y dedicarles una oración, porque 

creo que de todas ellas, sólo queda una, que es Sor Milagros [Arce 

Carrera, + 8 diciembre 1991]. Pero aquellas monjas existen: son 

otras más jóvenes con el mismo corazón y el mismo deseo de hacer 

el bien. Nadie puede dejar de comprender que han cambiado 
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muchas cosas, tal vez más o menos, en el orden de organización y… 

en un orden de sentimientos, de SENSIBILIDAD. (…) 

Seguiré pensando humildemente en ellas, en su sonrisa y en su 

humildad… Que Dios vele por ellas… 

Le ruego perdone mi intromisión. Sólo me queda desearle unas 

gratas conmemoraciones Navideñas al lado de sus seres queridos y 

un año 92 con salud. 

Considéreme un humilde amigo, que lo es, Alfredo de Paz Blanco”. 

La superiora (1919-1925) D. Julián Galeote (1918-1934) 

Sor Rosalía Pallaruelo como Superiora y D. Julián como Administrador recibieron a 

nuestro Alfredo de Paz Blanco, y bajo su protección y amparo creció y estuvo hasta la 

mayoría de edad. 
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Grupo de niños y profesores del hospicio, presididos por D. Julián Galeote, capellán-administrador, 

celebrando el día de la Medalla Milagrosa. Circa 1932. 
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Conservo hasta con el sobre la carta entrañable de este antiguo acogido 

en el Hospicio del Parque San Francisco, que hoy tendría ya 104 años y 

que entonces me manifestaba su pesar al ver que las Hijas de la Caridad, 

que lo habían acogido y criado al quedarse huérfano, en torno al año 

1920, decían adiós a sus niños y a la casa de sus desvelos. Con qué 

cariño, respeto y agradecimiento las recordaba. De los dos testimonios, 

no tengo duda: la carta es de un bien nacido, el de la llamada se 

descalifica por sí mismo. Pero es que en esta ganadería hay de todo, 

abundando en ciertas camadas la carne de cañón y confirmándose, una 

vez más, lo que leemos en el Libro Sagrado: “El número de los imbéciles 

es infinito”. 

 

OTROS SERVICIOS SOCIALES DE LA CRISC 

 

Durante al menos cuatro veranos consecutivos tuvimos la fortuna de 

recibir y atender a un numeroso grupo de niños y niñas provenientes del 

Sáhara, Campamentos de Tinduf, Dajla y Esmara; personalmente me 

solía desplazar yo con el autobús de la Diputación para recogerlos en el 

aeropuerto de Barajas. Todos ellos pasaban en San Cayetano mes y 

medio de asueto y descanso, aprendiendo nuestro idioma y recibiendo 

los cuidados y atenciones médicas que necesitaban3. Hasta el verano de 

                                                           
3 Diario de León, 7 de julio de 1991: Por fin llegaron ayer los niños saharauis de la 

Diputación; 3 de agosto de 1991: Los niños saharauis se despiden de León con un 

mensaje de paz. Diario de León, 28 de agosto de 1992: Diez niños saharauis 

deficientes físicos visitan Pola antes de abandonar España; La Crónica 16 de León, 

28 de agosto 92: Diez niños saharauis visitan la localidad [La Pola de Gordón] 
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1993 los niños y niñas del 

Sahara residieron durante 

el verano en San Caye-

tano; en el 1994 vinieron 

45 menores y dos acom-

pañantes: Sidahmed Salek 

Lehbib y Salka Mohamed 

Molud. Estos 45 menores 

estuvieron todo el mes de 

julio repartidos en fa-

milias de toda la pro-

vincia: 14 en León; 5 en 

Cistierna; 18 en Astorga; 

2 en Boñar y 6 en Vega de 

Espinareda. La Diputa-

ción pagaba además, la estancia y estudios de Enfermería a Lemina 

Teyib Sid Brahim (joven saharaui), así como la residencia permanente y 

gastos del representante Polisario en el norte de España, Abidín 

Bucharaya Yama. 

A partir del año 1994, tras haber surgido problemas con una monitora y 

un político, la Diputación siguió apoyando a la Asociación de Amigos 

del Sahara, pero se desligó de otras responsabilidades, dejando en manos 

de la Asociación las estancias de los menores y toda la organización. En 

el mes de noviembre de 1994 nos visitó un alto dirigente saharaui, 

residente en Argelia, Jatri Aduh, con el que personalmente pude tratar y 

                                                           
aprovechando su estancia en España para tratarse la poliomielitis que padecen. 

Estarán en León hasta el 31 de agosto en la Residencia San Cayetano (página 11). 

JATRI ADUH, en mi casa; me obsequió con el “Darrá” 

que llevo puesto en la foto. (León, 11 de noviembre de 

1994) 
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arreglar, sin problemas, lo que pudo haberse convertido en un conflicto 

serio. 

 

 

TELÉFONO DE ATENCIÓN AL MENOR: 900.40.10.40 4 

Desde el 1 de diciembre de 1991, la Excma. Diputación puso en servicio 

el llamado “Teléfono del menor”, para la recepción de cualquier queja, 

petición de auxilio, denuncia y orientación de menores o de algo que 

                                                           
4 Ver en Diario de León, 19 y 21 de julio de 2000, las posibles causas del cierre de este 

Servicio Social. 
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tuviera relación con los mismos. Este teléfono estuvo activo y atendido 

por la Trabajadora Social, Milagros Arroyo, y por mí hasta su clausura 

(sorpresiva) en agosto del año 2000. 

 

ACOGIDA DE 100 NIÑOS BOSNIOS: ¡“Sretna nova gódina”! 

El conflicto bélico de los Balcanes (Bosnia-Herzegovina, 1991-2001) 

fue una sucesión de enfrentamientos que dejaron un triste record de 

130.000 personas muertas y multitud de desplazados que huían del 

horror. La ciudad de León manifestó su generosidad ante tanto dolor y 

se brindó para acoger un contingente de 100 niños con sus monitores, 

durante un período de seis meses, ofreciéndose a correr con el 

alojamiento y todos los gastos pertinentes. Distintas agrupaciones de 

profesionales así como instituciones públicas se unieron para atajar la 

emergencia y, como representándolas a todas, ofrecemos el escrito del 

Presidente de la Diputación, Sr. Turiel, dirigido al Director de la Oficina 

de Derechos Humanos del Ministerio de Asuntos Exteriores en Madrid, 

fechado el 28 de octubre de 1992. (Ver en Anexos). 

Se pensó acoger a los menores y atenderlos en las dependencias 

provinciales de San Cayetano y, como Rector del Centro, recibí el 

encargo de desplazarme al aeropuerto de Barajas el día 22 de diciembre 

de 1992 para hacerme cargo de los niños que, según las informaciones 

comunicadas por las autoridades, venían casi desnudos y hambrientos. 

Estando en pleno invierno, cargué en el autocar mantas suficientes y 

abundante comida (chocolate, fruta y bebida). La operación de traslado, 

bajo los auspicios del CEAR (Comité Español para Atención de 

Refugiados) y en un avión del Ejército del Aire de España, se realizó con 
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cierto misterio y escasa información, por las circunstancias de peligro. 

En el aeropuerto, me acompañaba Dña. Francisca Sauquillo y una 

autoridad del Ejército del Aire cuyo nombre no recuerdo. Hacia las dos 

de la tarde nos anunciaron la llegada del avión a la zona militar. Nos 

trasladamos los tres y mi sorpresa fue mayúscula cuando vi salir a las 

primeras personas del avión. La Señora Sauquillo, que algo debía saber, 

pero me lo ocultó, me miró y me dijo:  

“Te sorprenderá lo que estás viendo, supongo”. Yo le pregunté: ¿De 

verdad ese es nuestro avión? Sí, me respondió. (¡!), ¡Cosas de la 

guerra!  

No, dije para mí, sin salir de mi asombro, esto son cosas de la miserable 

condición humana; pero me repuse, me tragué el cabreo supino que me 

embargaba y… volví hacia León, ocultando las mantas y los alimentos 

en los bajos del autocar. Los 100 niños pobres y desarrapados fueron 

sacados del avión español y en su lugar nos enviaron 14 familias, alguna 

de alto nivel económico, el resto de clase media, vestidas con abrigos de 

pieles y botas de caña alta, bien peinadas y mejor alimentadas; algunas 

me miraban con altanería y… cuando llegamos a San Cayetano me 

preguntaron por los “chalés donde tenían que alojarse”. Casi amotinadas, 

tuve que requerir la presencia de la unidad policial antidisturbios 

afincada en León. El Jefe D. Segundo Martínez con varios policías más 

puso a cada una en su sitio, dejándoles muy clara la situación.  

Mientras, yo pensaba en los pobres niños a los que fui a buscar y nunca 

llegaron a su destino. Pero, aunque me dijo la Señora Sauquillo que 

aquello eran cosas de la guerra, nunca entendí que los niños fueran 
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traicionados, yo engañado y la generosa población de León tuviera que 

aceptar, (sin saberlo), los hechos consumados. 

 Me remito al documento, en anexos, del Presidente señor Turiel, para 

no decir nada improcedente. Lo sucedido durante las navidades y todo el 

año 1993, prefiero silenciarlo por ahora; en la memoria que presenté en 

su día (15 diciembre 1993) hay algunos datos. 

 

CURSO 1992-93 

Este curso que iniciamos en las dependencias de la carretera de Carbajal 

39 trabajadores5, pero sólo con 10 internos, (a los más pequeños, 

enfermos o discapacitados, la Junta los derivó a sus centros en la 

Comunidad), una vez alquilado y habilitado un piso de más de 200 m2 en 

la céntrica calle Alcázar de Toledo, nº 7, 1º A, hicimos todo el traslado. 

Esto supuso el punto y final de las dependencias que con tanto cariño e 

ilusión había levantado e inaugurado el Presidente Cañas del Río en el 

ya lejano agosto de 1955. Bajamos al piso exactamente el día 3 de marzo 

de 1993 el Rector, la Trabajadora Social de menores, Dña. Milagros 

Arroyo Santos, los educadores D. Gaspar Félix Calvo Población, D. Juan 

José García Zaldívar, las dos celadoras Doña. Lourdes y Doña Enedina, 

Doña Engracia Cristiano, como auxiliar de cocina, y Doña Mercedes D. 

Iglesias, como auxiliar de familia y apoyo para la limpieza del nuevo 

Hogar. 

                                                           
5 Ver en anexos el listado completo que, como Rector y Administrador de la CRISC, 

envié al departamento de personal de la Diputación el 16 de noviembre de 1992. 
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 En León, toda la Prensa local seguía muy de cerca esta larga peripecia 

del desalojo y cierre de la Residencia Infantil San Cayetano y la 

recolocación del numeroso grupo de trabajadores que se quedaban sin 

función, tras el cierre definitivo de las dependencias situadas en la 

carretera de Carbajal de la Legua, en las afueras de la ciudad. 

Todo habría sido más fácil, si los políticos de turno (en la Junta 

gobernaba el PP y en la Diputación el PSOE) hubieran remado en la 

misma dirección, pero parece ya endémico que, en este país nuestro, la 

política no es el arte de gobernar la “polis y a sus politas”, sino el arte de 

llevar la contraria al partido gobernante, como si todo lo que hiciera fuera 

malo o inconveniente, bastando que uno quiera algo para que la 

oposición quiera lo contrario. Al fin, se optó por prolongar la “agonía” 

de esta veterana obra social, que aún duró diez años más en el apéndice 

que fueron los llamados Hogares Funcionales, de León y Ponferrada. 

Los Hogares fueron un apéndice o epílogo del macro-internado, nunca 

bien atendido, por plurales circunstancias que, resumidas y simplificadas 

al límite, denomino como falta de apoyo institucional, patente en el 

hecho de que nunca se les dotó con el personal adecuado y suficiente, a 

pesar de que tras el cierre definitivo de las dependencias de la CRISC, 

los tres Hogares (dos de Ponferrada y el de León) pervivieron, con 

muchos altibajos y con problemas sin cuento, en permanente “agonía”, 

nada menos que durante diez larguísimos años. Como técnico que asistí 

a su nacimiento y viví en primera línea toda su trayectoria, convencido, 

como dije anteriormente, de que había más interés político de imagen, 

que compromiso con una buena atención educativa, presenté al 

Presidente D. Javier García-Prieto y al Diputado Sr. García Millán, a 

primeros de 2003, mi deseo de relevo definitivo, porque no estaba 
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dispuesto a ser el cabeza de turco de lo que ya se estaba convirtiendo en 

una mascarada. 

 

Sé que a más de un político de la Institución Provincial y de la Junta 

(ambas del PP) no les agradó mi retirada y la última sorpresa me la llevé 

con motivo del viaje a Valladolid en el coche oficial, con el Señor 

Diputado y con la Jefe del Servicio para entrevistarnos con el Consejero 

y proceder al traspaso total, que finiquitaba el raquítico convenio de 

1991,  firmado por D. Alberto Pérez Ruiz y el Consejero D. Javier León 

de la Riva; fue un convenio mantenido inexplicablemente desde toda 

perspectiva lógica, que no política; pues bien, cinco minutos antes de 

bajarnos del coche y entrar en el despacho del Director General, el señor 

Diputado se dirigió a mí con las siguiente palabras: 

“Bueno, Casimiro, te lo pregunto sólo a ti, porque lo que piensa la 

Jefe de Servicio ya lo tengo claro; antes de entrar, dime si realmente 

tu decisión es firme y sin marcha atrás”.  
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Me sorprendió la pregunta porque mi decisión había sido muy meditada 

y mi aguante tirando del carro, “a cambio de nada”6, se había saturado 

hacía ya más de un año. Tanto el Presidente como el Diputado sabían de 

sobra lo que pensaba, pero como también sabían que yo nunca les creé 

problemas y aguanté carros y carretas, supongo que pensaron que podía 

aguantar una vez más este envite, con lo cual me demostraron que no me 

conocían y sólo me usaban, y eso me molestó, aunque mantuve la 

compostura y las formas hasta el último momento. En la reunión con el 

Director General, éste se enteró, por algún comentario que yo hice, de 

cómo se nos había tratado; habiendo consultado en un aparte con sus 

técnicos, si lo que yo decía era cierto, tras volver a la reunión, muy serio 

y enfadado, dijo: 

 “Lo que no entiendo es cómo estos señores han aguantado tanto y 

no han denunciado este convenio mucho antes”.  

Y ya no hubo ni el más mínimo intento de negociar nada. Dio órdenes a 

sus técnicos de ponerse en contacto telefónico conmigo en los próximos 

días para hacerse cargo de todos los menores y la burocracia pertinente. 

                                                           
6 Esa expresión consta en varios de mis escritos dirigidos a la Presidencia en solicitud 

“de personal y del complemento por mayor responsabilidad”, que siempre se me negó. 

En el departamento de personal un técnico me llegó a decir que lo pidiera judicialmente, 

“porque tú le ganas siempre a la Diputación” (sic), y le contesté que sólo me faltaba 

tener que pedir en el juzgado el pago de la nómina. Yo pienso que, al que trabaja 

honradamente, es justo pagarle lo que le corresponde y no ha de mendigarlo litigando 

en los tribunales. Tratar así a los trabajadores supone considerarlos no personas, sino 

«simples recursos humanos». ¡¿Será por eso que el Departamento de Personal se 

denomina ahora «Departamento de Recursos Humanos»?! Pues, ¡mucho cuidado 

con esto, que es muy serio! 
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Y punto final, con disgusto no esperado para ellos y gran relax y 

descanso para mí. 

Con la pregunta sorpresiva que me dirigió mi Diputado antes de entrar y 

lo que pude ver en el despacho y el enfado del Director General, intuí 

que todos (los políticos) estaban convencidos que llevándome a 

Valladolid yo sería un sumiso funcionario al que podrían convencer, 

ofreciéndome un “caramelo”, para que continuara al frente de los 

Hogares, “a los que nadie quería ir”, según palabras de mi Presidente. 

Educado y responsable sí lo soy, servil, nunca, y lo he pagado muy caro. 

Lo que en 1986 el “emisario” me advirtió: “si no te sometes, tardarás 

diez años en cobrar lo que te corresponde”, no tardé diez años, sino 

veinte; pero no doblé la rodilla, y me siento muy orgulloso de haber 

trabajado como funcionario en la Administración, defendiéndola, en lo 

que pude y me dejaron, más que si fuera mi casa y, por esta actitud, 

políticos del PSOE y del PP me recriminaron, teniendo que soportar 

auténticos desprecios cuando me negué a cumplir órdenes injustas o a 

consentir corruptelas. 

La historia pequeña y con minúsculas de los Hogares no la voy a escribir 

porque posiblemente tendría que ser muy duro, por las irregularidades 

que allí se produjeron y a las que no se quiso poner freno; además, hay 

poca distancia de tiempo y vive el 95% de los actores, por lo que habría 

que citarlos con nombre y apellido y eso conllevaría una serie de 

conflictos y sufrimientos innecesarios y no quiero ser yo quien los 

provoque; más aún, se me podría acusar y, con razón, de subjetivismo y 

de información privilegiada. 
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 En los anexos dejo algún documento que da pistas…  Del resto de la 

información, sobre todo de los tres últimos cursos, (¡la agonía final!), los 

historiadores podrán encontrar buena parte de la misma en las sencillas 

memorias que deberían estar en los archivos correspondientes. Soy 

consciente de que muchos documentos, como pasó en la CRISC, habrán 

desaparecido en las calderas de la calefacción, para que no quede ni 

rastro, pero  eso no tiene arreglo y parece que es consigna inveterada de 

los truhanes. Posiblemente entregaré documentación personal y que me 

atañe de alguna manera, al Archivo Histórico, porque sé que allí quedará 

bien custodiada y, con el paso del tiempo, alguien podrá leer con 

asombro y estupor más de un documento y más de un comentario escrito 

al que nadie, en su día, hizo caso ni dio la menor importancia, aunque la 

tenía; pero el hecho de no querer hacer ahora la historia de estos Hogares, 

no me libera de dejar constancia del criterio que tanto Sor Carmen 

Toribio, como la Trabajadora  Social Milagros Arroyo y yo teníamos 

sobre lo que debían ser y, honradamente, no lo conseguimos, porque los 

dirigentes políticos del momento  no creyeron en la obra que, durante 

muchos años, fue para la Institución un quebradero de cabeza. También 

por nuestras limitaciones e incapacidades, que no fueron pocas. 

 

NUESTRO CRITERIO SOBRE LOS HOGARES FUNCIONALES 

En los años 89-90, el tema de las grandes residencias o internados para 

menores era obsoleto y estaba desacreditado; ello dio paso a las 

microrresidencias o a los llamados Hogares Funcionales. Esto ya se hacía 

en Suiza en los años 50. 
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La necesidad ético-cívica de acoger y atender al débil o al necesitado 

viene de muy antiguo; diríamos que está grabado en el corazón del ser 

humano civilizado, pero la forma y manera de llevarlo a la práctica, ha 

variado a lo largo de los últimos siglos y seguirá variando según las 

diversas culturas de las agrupaciones humanas. El problema, pues, no es 

el hecho de tener que prestar esa atención, que todos vemos como 

necesaria y obligatoria; la dificultad se presenta a la hora de encontrar a 

las personas capaces y dispuestas a prestar ese cuidado protector y de 

auxilio. Son importantes las estructuras materiales para la acogida, pero 

lo son mucho más las personas que lleven a cabo la tarea educativa-

asistencial de cada uno de los acogidos. 

Cuando en el capítulo segundo de la Historia de San Cayetano7 hablaba 

yo de lo realizado en León por el Presidente Cañas del Río y su 

Corporación Provincial en los años 50, le hacía el reproche de haber 

levantado unas estructuras, magníficas para aquella época, pero haber 

dejado para el último momento lo más importante: “¿quiénes se harían 

cargo de la educación de los internos?”. Levantar paredes, dentro de su 

dificultad, un arquitecto como era el Presidente Cañas lo sabía hacer y lo 

hizo, pero encontrar a las personas que llenaran de sentido, que aplicaran 

una ética cívico-educativa pertinente para los internos…, eso, además de 

difícil, resultó mucho más complicado y complejo. ¡Y en esto no se 

acertó! 

Tratándose de nuestros Hogares Funcionales, pronto encontramos unas 

buenas estructuras materiales para los mismos, pero tampoco nosotros 

                                                           
7 C. Bodelón Sánchez, “Ciudad Residencial Infantil San Cayetano (CRISC)”, Ateneo 

Leonés 2 (2015), 94. 
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conseguimos encontrar ni consolidar a un grupo de “agentes”, 

trabajadores sociales de la educación, que de forma permanente fueran 

capaces de llevar a buen fin nuestros objetivos de educación “hogareña”. 

Pretendíamos pasar de la Filosofía cuartelera, donde los pequeños, niños 

y niñas, eran tratados como “tropa” o pequeños soldaditos (por aquello 

de “milicia es la vida del hombre sobre la tierra”), a una filosofía 

hogareña, donde fueran tratados con calor y cercanía similar a un hogar 

familiar. 

En un artículo que yo escribí y que se publicó en diferentes medios8, 

titulado “¿Hogares o incubadoras?”, me preguntaba retóricamente si lo 

que teníamos y lo que necesitábamos para la buena educación e 

instrucción de nuestros menores eran auténticos hogares o más bien 

asépticas incubadoras. En el citado artículo yo usaba el símil de la 

incubación de los huevos de las gallináceas, bien con calor corporal de 

una clueca, bien mediante el calor de los rayos de una lámpara eléctrica. 

Ambos consiguen eclosionar los huevos y traer al mundo los polluelos, 

pero, afirman los veterinarios especialistas en la materia, que la salud de 

los pollos y hasta el sabor de su carne son diferentes, según el ave haya 

nacido y crecido  bajo las alas de una gallina clueca o en una caja con 

calor eléctrico, pasando luego los primeros a vivir en el corral y en el 

huerto familiar, siempre entre adultos, y los segundos, a la gran nave 

industrial, sin gallo ni gallinas adultas, entre miles de congéneres de la 

misma edad. La positividad y la ventaja se inclinan siempre hacia lo 

                                                           
8 Diario de León, 21 de noviembre de 2003; reproducido luego en Revista SURGAM, 

nº 487, marzo-abril 2004, págs. 69-71 y en Revista ABOGACIA ESPAÑOLA, nº 28, 

enero/marzo de 2004, págs. 38-40. 
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“natural”, es decir, hacia el cuidado y crianza en contacto con las “alas y 

el calor de la clueca”. 

En el curso 1989-90 iniciamos en Ponferrada nuestra experiencia de 

Hogares que duró hasta finalizar el curso 2003—2004. Quince años 

tuvimos en activo esta experiencia (dos Hogares en Ponferrada y uno en 

la ciudad de León). La he vivido en primera persona como psicólogo 

responsable de la misma. Reconozco que no estoy satisfecho ni de cómo 

se llevó a cabo ni de los resultados obtenidos. Ante todo diré que se inició 

en septiembre de 1989, cuando ya la Junta de Castilla y León tenía todas 

las competencias sobre menores y nosotros dependíamos de la 

Diputación. 

¿Por qué hizo esta experiencia la Diputación, si ya no tenía competencias 

en el área de menores? Yo diría que para la Institución fue una manera 

elegante de clausurar definitivamente la macro-estructura de San 

Cayetano, sin crear alarma social ni política, ya que a todos les parecía 

bien esa solución. ¿Porque resultaba más barata? 
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El piso de León (marzo de 1993), sirvió también para ubicar la oficina 

del responsable, en este caso yo mismo; pero debo aclarar que este hecho 

fue una decisión personal mía, puesto que se me ofreció tener mi 

despacho donde estaban los otros Servicios Sociales; no obstante decidí, 

por coherencia, ubicarme en el propio hogar para convivir con los 

menores y no convertirme en un burócrata, para quien los acogidos 

acabarían siendo una ficha o un expediente, lo que suele ocurrir si se está 

lejos de su vida diaria. 
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Yo sabía cada día, porque hasta hice turnos de noche, quién lloraba o 

estaba triste, quién se orinaba en la cama o quién tenía gripe o sufría 

crisis asmáticas…, como lo sabía de mis propios hijos. Intenté con mi 

cercanía y presencia diaria que el piso fuera lo más similar a un hogar 

familiar, pero choqué con la dura realidad institucional: los horarios 

laborales del funcionariado son de 8 horas, aquí repartidos en turnos de 

mañana, tarde y noche. En una familia no es así, porque el padre y la 

madre, para lo bueno y lo menos bueno, lo son las 24 horas de cada día 

y todo el año, también en las vacaciones. Los padres, sanos o enfermos, 

siempre están a pie de obra. En un Hogar Funcional no sucede lo mismo. 

La mayoría del personal busca su seguridad y su sueldo, lo otro… (¿?). 

Nuestros Hogares se llamaban funcionales porque intentaban suplir de 

alguna manera la “función de la familia”, pero en el mejor de los casos 

y en la mejor de las circunstancias, lo más que conseguimos fue 

convertirlos en “asépticas incubadoras”, con calor de calefacción 

eléctrica. El calor humano de los adultos, en demasiados casos, dejó 

bastante que desear…, porque en el contrato laboral no se puede exigir 

ni regular el “calor tipo clueca”. Toda buena educación, y más ésta, 

exige profesionales con vocación, y no valen los simples mercenarios 

o asalariados que cumplen un horario; eso no basta, porque los niños 

y niñas de los Hogares tienen carencias afectivas y de toda índole que 

sólo educadores muy concienciados y comprometidos pueden suplir. 

Tales profesionales escasean en demasía. ¡A nosotros nos faltaron! 

Es aquí donde radica mi insatisfacción por el bajo rendimiento o la 

contradicción de llamar hogar, a lo que como máximo llegaba a ser 

una pobre incubadora, sólo apta para la primera eclosión del huevo, 

pero inepta para la posterior gestación de la infancia y de la 
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preadolescencia; para eso se necesitaban, se necesitan y se 

necesitarán siempre buenos padres y excelentes madres (o buenos 

sustitutos) y no simples cuidadores o guardianes a sueldo. ¡No nos 

engañemos, esto no se cuida en profundidad y por eso falla tanto la 

educación y sobre todo, la dedicada a atender a los niños y niñas con 

“necesidades educativas especiales” (N.E.E.)! Toda buena educación, 

como toda buena sanidad, además de mucha preparación técnica, exige 

en los profesionales un plus llamado “vocación” y sin ésta, ambas 

labores perderán calidad y calidez. Es mi experiencia. 

A pesar, pues, de haber sido agente de primera línea en estos quince años, 

no voy a dedicar tiempo a hacer la historia pormenorizada de nuestros 

Hogares. Reitero que fueron el último eslabón o apéndice de la macro-

institución benéfico-asistencial que la Diputación cubrió, sin tenerlo 

como competencia propia, en los últimos quince años (1989-2004), 

desde mediados del siglo XIX hasta la fecha de la clausura definitiva y 

real, es decir, el 30 de junio de 20049. 

Para que no parezca, o dé esa impresión, que fui yo quien cerró este 

servicio, copio la comunicación oficial que el Presidente de la 

Diputación envió a la Junta de Castilla y León el día 1 de marzo de 2004 

(Reg. Salida nº 4.754 del 8/3/2004):  

                                                           
9 Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, sesión del 7 de mayo de 2004, 

ASUNTO Nº 7.- PROPUESTA EN RELACIÓN CON LOS HOGARES 

FUNCIONALES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON. (Tal 

comunicado se me envía el 20 de mayo de 2004 sobre el Acuerdo de la citada Junta de 

Gobierno». Consta de cinco puntos y se aclaran los destinos del personal adscrito hasta 

esa fecha, en el citado servicio asistencial, así como la devolución de los pisos a sus 

propietarios). 
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“Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 2 de mayo del pasado 

2003, esta Diputación denunció el Convenio suscrito con la Consejería 

de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León firmado el 

1 de julio de 1994, para la Cooperación en los Programas de Protección 

y Tutela de Menores y Prevención de la Marginación Infantil. Convenio 

que está en vigor, de acuerdo con la Estipulación Séptima, hasta la 

terminación del curso escolar 2.003/2.004. 

Desde el mismo momento de la denuncia e incluso, mucho antes, desde 

esta Diputación se ha informado a esa Gerencia de la dificultad de 

atender debidamente a la mayor parte de los menores ingresados en los 

Hogares Funcionales debido a la problemática específica de cada uno y 

no contar la Diputación con personal adecuado10. Aun así, los menores 

que se siguen ingresando, necesitan atención especializada de la que se 

carece en nuestros Hogares. Ante los posibles riesgos que puedan 

derivarse de la situación debido a una atención insuficiente o 

inadecuada, ruego a esa Gerencia adopte las medidas que estime 

convenientes en orden a la protección del interés de los menores. 

EL PRESIDENTE  

Fdo.: FRANCISCO JAVIER GRACÍA-PRIETO GÓMEZ”  

 (Firma y Sello) 

 

 

                                                           
10 El subrayado es del autor de este artículo, para hacer resaltar el hecho de que tal 

información se le había trasmitido a la Presidencia en reiteradas ocasiones, pero nunca 

se obtuvo respuesta escrita. 
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Con esta comunicación del Presidente D. Francisco J. García-Prieto le 

quedaba ya muy claro a la Junta de Castilla y León, Gerencia de los 

Servicios Sociales, que, al acabar el curso, debería hacerse cargo de los 

menores atendidos por la Diputación en los tres Hogares Funcionales, 

puesto que el Convenio suscrito entre ambas Entidades finiquitaba 

definitivamente el 30 de junio de 2004. Y así sucedió. 

Lo que sí me tocó hacer personalmente, como funcionario responsable 

del Servicio de Infancia y Familia, cumpliendo las órdenes de la 

Presidencia y del Diputado de Servicios Sociales, fueron las últimas 

gestiones burocráticas para la devolución de los inmuebles a sus 

propietarios. Los documentos que dan fe de la entrega de llaves con mi 

firma y la de la propiedad de los Hogares de Ponferrada y de León, llevan 

respectivamente la fecha del 1 de julio de 2004 los primeros y del 2 de 

julio del mismo año, el segundo. En los anexos queda constancia de 

ambos documentos, acreditando así el final definitivo del uso, por 

nuestra parte, de los inmuebles utilizados tanto en Ponferrada como en 

León. 

Nota: Como colofón, se ofrece, junto a los anexos pertinentes, un 

pequeño reportaje fotográfico   
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ANEXOS 

La preocupación de la Diputación por los trabajadores era seria, pues no quería, de 

ninguna manera, llevar a cabo una regulación de empleo, teniendo que despedir al 

numeroso grupo de empleados.  
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De los más de 90 trabajadores (con las religiosas) que aún quedaban en la institución 

en agosto de 1990, la Diputación fue recolocando a un buen número de ellos en diversos 

servicios provinciales, conforme se producían bajas que se podían cubrir sin mayor 

dificultad con el personal excedente de S. Cayetano. La lista que sigue, corresponde ya 

al curso 1992-93 y en ella observamos cómo se van recolocando, sin tener que recurrir 

a los dolorosos despidos. Es un mérito que debemos atribuir al empeño del presidente 

Pérez Ruiz, que se negó a tan drástica medida, a pesar de los muchos disgustos que ello 

le reportó. 
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NOTA: 

Este informe que no lleva fecha, fue realizado para dar 

cobertura al cierre de la Fundación y al cese del 

Rector, que reclamaba y ganó en los tribunales el 

complemento salarial que se le adeudaba. Fue hecho, 

según estos datos, en el mes de enero-febrero de 1994. 
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CIERRE DEFINITIVO DE LA FUNDACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LA 

INFANCIA Y JUVENTU 
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NOTA: Este es el acuerdo del Pleno (24 enero de 1994) por el que la Diputación decidía la 

supresión del Organismo Público Autónomo Provincial “Fundación para la Atención a la Infancia 

y a la Juventud”, al tiempo que se desvinculaba del Área de Bienestar Social la Ciudad 

Residencial Infantil San Cayetano. Esta última decisión, con graves consecuencias para el 

“patrimonio provincial”, tiene actualmente efectos jurídicos contrarios a los intereses de la 

Diputación, y favorables a la Fundación Sierra Pambley, puesto que consta en la Escritura y en 

el Acta Notarial (abril de 1949) de compraventa de los terrenos  para las instalaciones de la 

Residencia Infantil S. Cayetano, que si dichos terrenos dejaran de dedicarse a la atención y 

servicio social de menores, revertirían a la Fundación propietaria en origen. En estos 

momentos (2018), la Fundación Sierra Pambley reclama judicialmente dichos terrenos o su valor 

correspondiente en dinero a la Diputación, que no valoró entonces (1994) las consecuencias de 

su decisión, a pesar de que personalmente avisé a los responsables del contenido de la Escritura 

de compra. Hoy es presidente de la Fundación Sierra Pambley quien antes había sido 

vicepresidente de la Diputación  y, conocedor del tema, reclama para sí y la Fundación que 

preside, lo que la Escritura de 1949 dejó bien claro. La Diputación  de 1994 era del PSOE y el 

presidente actual de la Fundación, también lo es ¡Al César lo que es del César, y…!  



SAN CAYETANO O LA AGONÍA DE UNA OBRA SOCIAL (1985-2004), II 

[63] 
AtLe 05 (2018), 13-69   ISSN: 2386-7035 

 



SAN CAYETANO O LA AGONÍA DE UNA OBRA SOCIAL (1985-2004), II 

[64]    
AtLe 05 (2018), 13-69   ISSN: 2386-7035 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SAN CAYETANO O LA AGONÍA DE UNA OBRA SOCIAL (1985-2004), II 

[65] 
AtLe 05 (2018), 13-69   ISSN: 2386-7035 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SAN CAYETANO O LA AGONÍA DE UNA OBRA SOCIAL (1985-2004), II 

[66]    
AtLe 05 (2018), 13-69   ISSN: 2386-7035 

 



SAN CAYETANO O LA AGONÍA DE UNA OBRA SOCIAL (1985-2004), II 

[67] 
AtLe 05 (2018), 13-69   ISSN: 2386-7035 

 



SAN CAYETANO O LA AGONÍA DE UNA OBRA SOCIAL (1985-2004), II 

[68]    
AtLe 05 (2018), 13-69   ISSN: 2386-7035 

 



SAN CAYETANO O LA AGONÍA DE UNA OBRA SOCIAL (1985-2004), II 

[69] 
AtLe 05 (2018), 13-69   ISSN: 2386-7035 

 

 

 

Recorte del Diario de León, 3 de enero de 1993, donde, en un amplio reportaje, se da noticia de 

la llegada a León de un grupo de familias Bosnias. El tema de los 100 niños que deberían haber 

llegado a San Cayetano estuvo silenciado a la población, hasta hoy. Varios de los menores 

llegados entonces, y que vemos en la foto, están actualmente casados, con familia y 

perfectamente integrados en la población leonesa. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


